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pa “dos mil uno, resuelve sobre el increme: mo. de capitel y aumento del valor nominal de   

  

las acciones de la compañia, elevarlo "bos S MIL dólares en fonma proporcional al 

porcentaje del capital aportado por cada uno, dividido en dos mil acciones de un 

dólar usd cada una a partir del presente aumento de capital, el incremento se lo hará 

en efectivo y con depósito inmediato a la cuenta de la compañía: y el Cuadro de 

distribución de capital conforme a él se anulen los título anteriores y se emitan 

nuevos títulos confoime lo resuelto en dicha Junta. TERCERA.- UNO: AUMENTO 

DE_ CAPITAL: CONFECCIONES Y SERVICIOS COSEAMBATO SOCIEDAD 

ANONIMA, resuelve efectuar el aumento de su capital social de cuatrocientos 

dólares (diez millones de sucres) 3 DOS MIL DOLARES USD DOS; REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES: Mediante Junta General Extracedinaria de Accionistas de 

la Sociedad CONFECCIONES Y SERVICIOS COSEAMBATO SOCIEDAD 

ANONIMA, llevada a cabo el día once de Junio del dos mil uno, por votación unánime 
toros» 

de los socios concurrentes que representan el cien por ciento del capital social de ar £.-C 
oda ol 

Ns 4d 

esta Sociedad, resuelyen elevar el capital social que se encuentra suscrito y pagado Lio má 
A 

en su totalidad, en UN MIL SEISCIENTOS DOLARES LED llegando a DOS MIL € 
20 DR 

00/1100 DOLARES USD. dividido “er dfciones de un dólar usd cada una. según el 
, Uta 

   

detalle del siguiente cuadro de Integración de Capital soctal. e 

ACCIONISTAS CAR, ACTUAL AUMENTO DE — TOTAL No. PARTICL A 
CAPITAL CAPITAL PACIONES A 

GUIDO PALACIOS // USO 160 00 So 200,00 06 Z 

JUAN PALACIOS Y USD 120 00 050 600,00 118 
SANDRA PALACIOS / USD 40.00 1 USO 260,00 200/71 
PATRICIO PALACIOS /USD 40.00 USD 160. 00 USD 200.00 2007 
MONICA PALACIOS /USO 4000 USD 16000 USD 200,00 200 A 

TOTAL USD 400. 00 uan 1 1600. 00 / uso 2000 00” 2 2.000 / 

Con la base de este cuadro de acciones suscritas y el capital pagado con el que se 

constituye la sociedad CONFECCIONES Y SERVICIOS COSEAMBATO SOCIEDAD 

ANONIMA, la Junta General Extraordinaria de fecha once de junio del dos mil uno. 

resuelve el aumento de capital asi como la reforma de sus Estatutos Sociales. a fin 

  

Ap



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra, Helen Rubio Lecaro 

A 

  

de que en el ejercicio comercial que tiene relación con su objeto social pueda 

emprender programas y actividades de mayor cuantía, en aplicación de las 

atribuciones que le otorga el artículo ciento noventa y seis, numeral uno de la Ley de 

Compañías. TRES: FORMA DE PAGO: La Junta General Extraordinaria de 

cionistas de fecha once de Junio del os mil uno, reso vió que este aumento de 

capital dolarizado, sea pagado por cada uno de sus accionistas fundadores en su 

totalidad y en numerario a fin de que con este aumento de capital y reforma de 
: e . a a 

¿2 2 estatuto la Sociedad CONFECCIONES Y SERVICIOS COSEAMBATO SOCIEDAD 

o. A . A a 

+ 7: SAMONIMA tenga como capital social la suma de DOS Mil DOLARES USD 3 

  

4 - ¡ CUARTA: DECLARACION FORMAL: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

Undécimo del Reglamento al Control Total o Parcial de las Compañias publicado 
   

en el Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve de sejs de Septiembre de 

mil novecientos noventa y tres. Yo, SANDRA PALACIOS SANTANA, en mi calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la Sociedad CONFECCIONES Y 

SERYICIOS COSEAMBATO SOCIEDAD ANONIMA, bajo juramento declaro 

  

según mi saber y entender, aque el capital susento sumentado se encuentra debida y L E] + i 

correctamente integrado y pagado, conforme do acordado en la Junta General de 

levada 2 ca g
r
 

Accionistas de la Compañía bo el once de junio del dos mil uno. 

documento al cual me remito en caso de ser necesaño. aclaro adicionalmente en 

> forma expresa que todos los accionistas que efectuaron el aumento de capital y 

E
 

LA
 0 reforma de estatutos sociale s son de Nacionalidad Ecuatoriana y su inversión es de 

caracter nacional Usted señor Motañio/ se servirá agregar las demás clausulas de 

ón astilo. fi Hlegible- GONZALO BUSTOS HERNANDEZ - Matricula ochocientos 

cincuenta y nueve. Colegio Abogados Menabi.- Hasta aqui la minuta que elevo a 

escritura pública. Yo, la Notaria, ademas. digo: que previo al otorgamiento 

de este instrumento cumpli las formalidades de Ley, que leo integramente y 

en alta voz esta escritura le parte, quien la ratifica y suscribe conmigo la 

MM de todo lo cual doy fe- 

    — 180! 32, 226 Ss 
Ll,



  
  

  
  

  
      

                

A
 

e 

.
 

E 

 
 

 



  

  

Ln]   

l
a
 

  

  

A
 

a 
ci
 
c
i
 

7. ae y 

A Y mal 

A
y
?
 

COSEAMBATO S.A. 
MAQUILADORA 

Ambato, Y de septiembre de 1999 

= Ep ñora 
+ safidra Paulina Palacios Santana 

7 Elek 180178326-5 
: Ecuatoriano 
: PRafroquia Izamba 

Cifidad. 
4 

Dé mis consideraciones 
2 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas 

de CONFECCIONES Y SERVICIOS AMBATO, COSEAMBATO S.A., en sesión del día 8 
septiembre de 1999,/1esolvió por unanimidad reelegirle como GERENTE DE LA COMPAÑÍA, por 
el período de tres áños, de conformidad con lo señalado por los Estatutos Sociales. 

La Compañia se constituyó en la ciudad de Ambato, ante la Notaria 
Primera del Cantón Doctora Helen Rubio Lecaro, el 17 de julio de 1998, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantén, el 21 de agosto de 1996, bajo el número 204. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Patricio Palacios S. 

PRESIDENTE 

Ambato, 9 de septiembre de 1999. Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE DE 
5 Y DO AMBATO COSEAMBATO S.A., y me posesiono de el. 

) 
dd eN 

CERTIF[CO QUE La Señora va SANDRA PALACIOS S.., con esta fecha aceptó y se posesionó del 
Cargo de GERENTE de CONFECCIONES Y SERVICIOS AMBATO COSEAMBATO S.A. 

Ambato, 9 de septiembre de 1999 

Patricio Palacios S. 
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ACTA DE JUNTA. GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

CONFECCIONES Y SERVICIOS AMBATO “COSEAMBATO” S A., CELEBRADA 

FL DIA ELDE JUNTO DEL DOS MIL UNO 

En la ciudad de Ambato, parroquia lzamba. hoy día lunes 11 de Jumo en el domucilio 

principal de la Compañía. a las 1000. por sus propios derechos y los de sus 

representados, se reúnen los steutentes señores accionistas: Guido Palacios, propietario ton 
4 000 acciones de $ 0.04 cada una, Juan Palacios Palacios. propietarios de 3.000 acciones $ 

0 04 cada una; Sandra Palacios Santana yy Patricio Palacios Santana. propietarios cada uno 

de ellos de 1.000 acciones de $ 0.04 cada una ; y Violeta Santana Alvarez, en 
representación de Mónica Palacios Santana. propietaria de 1000 acciones de $ 0.04 cada 
una - 

Preside la reunión el Sr. Patricio Palacios Santana, presidente titular y actúa como 

secretaria la señora Sandra Palacios Santana, gerente de la Compañia - 

Se aprueba el orden del día constante en la convocatoria: 

| -Aumento de capital y reforma de estatutos 

En relacion al aumento de capital el Sr. presidente expene que es indispensable realizar el 

aumenta de capital de 400 dólares a 2 000 dólares americanos, es decir un incremento de 

$1 600 dólares a fin de cumplir con las disposiciones de la Supermtendencia de Compañías 
y mejorar la imaeen financiera de la compañía. - Este salor debe ser pagado en numerario 

y a prorrata de acuerdo a las acciones que poseen cada uno de los accionistas. 

Por otra parte suelcre que el valor nominal de las acciones se ha aumentado de $ 0.04 a 

$1.00, a fin de que exista mayor facilidad en el manejo y emisión de los títulos de acciones, 
debiendo reformarse el estatuto en tal sentido, para lo que se permite presentar el cuadro de 
intesración de capital correspondiente. 

Esta propuesta es discutida y analizada por los asistentes. resolviendo por unanimidad. 

|- Realizar el aumento de capital de $ 400 dólares a $2000 dólares, es decir en $1 000 
dólares de acuerdo al steuiente cuadro" 

ACCIONISTAS CAP ACTUAL AUMENTO DE CAP TOTAL CAPITAL. NACCIONES 

GUIDO PALACIOS USD 160 00 USD 440.00 USI) 800.00 800 

JUAN PALACIOS 1HSD 120.00 USD 480.00 USD 000.00 000 

SANDRA PALACIOS —USD 40.00 USD 160.00 USD 200.00 200 

PATRICIO PALACIOS LSD 40.00 USD 160.00 USD 200.00 200 

MONICA PALACIOS — USD 40.00 USD 160.00 USD 200.00 200 

TOFAL USD 400.00 USD E600.00 USD 2000.00 2.000 

2- Cambiar el valor nominal de las acciones. es de $0 04 a $ 1 000 cada una 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecaro 

A 

  

ACLARATOELA En la ciudad de Ambato, capital de la 

CIA COSEAMBATO SA provincia de Tungurahua, República 

” + “4 2% a n 20/53 . ” 3. SÁ a INDETERMINAD e del Ecuador; hoy día miércoles TRES 

de ABRIL del dos mil dos; ante Doctora 

HELEN —KUBICO LECARO Notaria 

Pública Primera del Cantón, la señora SANDRA PALACIOS SANTANA, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

CONFECCIONES Y SERVICTOS COSMAÁNMBATO SOCIEDAD AMONTIALA, 

conterme consta del documento habilitante que agrego, casada, ecuatoriana, 

meyor de edad, domiciliada en esta ciudad, legalmente capar y portador de 

cédula de ciudadanda, quien me solicita eleve a es A ritura pública la siguiente 

minuta SENOR MOTARIO En el Registro de escrituras públicas a su caTgo, 

  

PRIA    
DA > o sl T 7 =. e E a = .. - a nar PALACIOS SANTANA, en su calidad de Cerente General y Representante 

Legal de la Compañía CONFECCIONES Y SERVICIOS —COSEAMBATO 

SOCIEDAD ANONIMA, conforme aparece del nombramiento que se halla 

igregado a las escuituras principalos, debidamente autorizado por la Junta 

  

del treinta de Octubre del año dos 

  

    núl uno, Y SERVICIOS 

231171 COSAMBATO SOCIEDAD AMOMNTA LA, solicita el incremento de capital de 

  

ISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, a DOS MIL DOLARES 

 



CONFECCIONES Y. SERVICIOS COMARBATO SOCIEDAD  AÑNONINA, 

resuelve elevar 5u capital social de UN MIL SERCIENTOS DOLÁRES 

AMERICANOS A DOS MIL DOLARES AMERICAMOS, dividido en DOS MEL 

ACCIONES DE Uy DOLAR AMERICANO CADA UNA, quedando laciuido 

el valor nominal «de las acciones dentro de esta escritura corao acto jmuidico 

  

propio, habiendo sido su capite 

RASON DE CUATRO CENTAVOS LE POLAR AMERICANO, CL 

INCREMENTO LS DE MIL >Si TOS DOLARES AMERICANOS ts 

LLEGANDO A UN TOTAL DE DOS 

  

transtorma en dos mil acciones de un 

la forma como debe quedar en escrituras - CUÁARTA- DEL TENOR.- Las 

Ze > Eiaze aa de A A on Zn A O demas cláusulas de estes escrituras, guardarán el mismo tenor conforme a las 

a P he Jal E a Ss += pS ias ama legalizadas el ocho de Octubre del año dos mi uno en la Motaria Primera 

   
de capital a mas del que consta en la cláusula tercera de este documento 

El señor Motari a E a
 les
 

rs
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Eo
 

+ Eu
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ra
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Pr
 IERNANODES- ABOGADO- Hhlaticula ochocientos 

noventa y cinco. Colegio Abogados Monabi- Hasta aquí la múnuta que elevo 

escritura pública. Yo, la Notaria, además, digo que previo al otorgamiento / E b 

de este imstrumento cunplio das tormalidades de Ley, que leo 

integramente y en alta voz esta escritura ala parte, quien la rabilica en 

+3 ad ñ nm íbe br ói 1 190 Toca le A Ta el tcado sq Conlexto. que fuego 5e procede e dd si 

otorgante comnigo la Notaria en unidad de acto 
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COSEAMBATO S.A. 
MAQUILADORA 

Ambato, 9 de septiembre de 1999   

  

, epeñora , 
¿ % psandra Paulina Palacios Santana 

¿ECH 4 180178326-5 
o “Ecuatoriano 

Ls 2 parroquia Izamba 

” = Ciudad. 

  

"de mis consideraciones 
> 

D Me permito poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas 

de CONFECCIONES Y SERVICIOS AMBATO, COSEAMBATO S.A., en sesión del día 8 

septiembre de 1999, resolvió por unanimidad reelegirle como GERENTE DE LA COMPAÑÍA, por 

el periodo de tres años, de conformidad con lo señalado por los Estatutos Sociales. 

La Compañía se constituyó en la ciudad de Ambato, ante la Notaria 
Primera del Cantón Doctora Helen Rubio Lecaro, el 17 de julio de 1996, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Canteén, el 21 de agosto de 1998, bejo el número 204. 

  
Particular que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

o Tl Patricio Palacios S. 
2 PRESIDENTE 

Ambato, 9 de:septiembre de 14 . Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE DE 

A Y 7 5 arsaro COSEAMBATO S.A., y me posesiono de el, 

ers 
2, e él dio 

an 

CERTIFICO QUE La Señora SANDRA PALACIOS S.., con esta fecha aceptó y se posesionó del 
Cargo de GERENTE de CONFECCIONES Y SERVICIOS AMBATO COSEAMBATO S.A 

    

Ambato, 9 de septiembre de 1999 

Patricio Palacios S. 
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RAZON3 Certifico que la POTOCOPTIA que antecada del presente =-. 

Nombramiento es igual a su original que reposa en los Pegis-- a 

tros a mi cargo.- Ambato 16 de Abril del 2.002. 

  

    - EL REGISTRADOR MERCANTIL. 
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ZOR Al avuepen de uv esortduras malrices de fecha. 2 de dao de 5U0, foo 4990 

vuelfa Y de Octubre del 2.901, Loho 3059 vuelta, y, + dr il dl, 902, totro 2240 

vuelta, tome mob a la Resolución No 02 ADIC.O73 de sha 2 de oct del 002, 

deuda ps esto endenre de Compeñias lo Asdcio eu donde 32 prueba la 

ale artos del y alos qermmal de dár acciones, el Mierda sx sajplal y telorma de 

estatuto: de de 4 empaña CONFECCIONES Y SERVICE a OMPAMBATO 5.A., en 

los terminos +anstordes en las reseridas econturas - Ambato 2 2 de Mayo del 2 002 

LY NOTARIA 

Queda inscrita con esta      solución N* 02.4,DIC,078 de la ia de Compañias de Ambato de Abril 17 

del 2,002, bajo el número: Ciento setenta y seís (176) del Registro Mercantil - 

Se anotó con el N* 1,840 del Libro Repertorio .- Dí cumplimiento a la disposi — 

ción constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución.- Queda archivada una 

copia, las demás fuerón devueltas.” Ambato Mayo 13 del 2.002. 

EL REGISTR 

   


